
N Ú M . 7 3 . J u e v e s  1 9  d e  J u n i o  d e  i 8 ^ S . 6  C u a r t o s

Sale Martes, Jueves y Sábados. Las recla
maciones se liarán al Señor Gcfe político; y los 
avisos á esta Redacción serán francos de porte, 
sin cuyo requisito no se adm itirán.

PRECIOS D E  SUSCIUCION.

En esta Capital un m es»    , 8 rs»
Idem por tres meses   e • ••' • 22
Fuera, un mes franco de porte. . . . .  10
Idem por tres meses...............................  28

PAUTE OFICIAL.

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  
A l b a c e t e .

C ir c u la r  n ú m  i g o .

El Sr Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 10 del 
corriente me comunica la Real orden si
guiente.

„ El Sr. Ministro de la G u er ra  trasladó al 
de la Gobernación de la Península en 14 de 
Abril ultimo, la siguiente Real orden comu
nicada con la propia fecha al Capitán general 
de Andalucía.—La Reina (Q. D. G.) se ha e n 
terado de la comunicación de V. E. de 9 de 
Diciembre del año último, consultando si los 
quintos libres de la suerte de soldados que les 
haya correspondido por  la presentación de 
prófugos que hubiesen aprehendido y que 
üOSteriormente son declarados falsos, han de 
gozar ó no del beneficio de presentar otros 
que cubran sus plazas. En  su vista, conside
rando que después de haberse fijado por la
Real orden circular de i.° de Diciembre de
i 83g, esplicada por las de 20 del m ism o mes 
y 28 de Marzo últimos, el termino preciso, pa
sado el cual no es aplicable al aprehensor de un  
prófugo el beneficio del articulo 110 de la o r 
denanza de reemplazos, apenas se concibe la
posibilidad de algún caso semejante al que, ó 
los que hayan hecho necesaria esta consulta, 
sin que en el intervenga complicidad o con
nivencia masó menos culpable del aprehensor 
cuyos indicios han de aparecer en el expedien
te; conformándose S. M. con el parecer del

Tribunal S u p rem o  de Guerra y M arina e n  
acordada de g del actual, se ha serv id o  d e 
clara r que los quintos que se hayan libertado  
de servir sus plazas de soldados por  ap reh en 
sión y entrega de p rófu gos  q ue  después  re
sulten no serlo por falsedad ó s im u la c ió n  ó  
por otra causa cualquiera, no  solo n o  t ie n e n  
derecho á que se les deje libres por la a p r e h e n 
sión y presentación de otros, sino q ue d e b e n  
sufrir el castigo que merezcan con arreglo  á las 
leyes, proporcionado á la culpabilidad q u e  
contra ellos resulte.— D e R ea l orden, c o m u 
nicada por el expresado Sr. M inistro  de la G o-  
bcrnacioo, lo traslado á V . S. á los  efectos  
correspondientes .”

V e f e , ™  y asla,1°  á v v - para su  conocim iento

Í Z  I T d e -
os i especlivos pueblos de su jurisdic

ción. Albacete 16 de Junio der 845. = José d e
i 9 a ^  los Ay untamientos constituciona-
es de Jos pueblos de esta provincia.

-caceare.

Por diferentes Reales 6 r . W  
mdo que se tengan en ene G  ^  esta prev 
suministros que acredi» á los P u e b le s  1
tropas, ínterin se \: . f 11 tener  hechos á fe
litares co r respond ió^  Porlas  Oficinas Mi
hasta ahora las (l p ^  ’ asi lo han egecutad*
pesar de haber  c .^htas de esta Provincia  ; 
años hace, atVl M in i s t r o s  que hechos nuev 
pudiendo ser ^  liquidar, mas n
dación de sum'^ ^"Oministros seedilalase por un tiem-
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po tan considerable, y mucho m enos  que  se
hic iere indeRmda,se  esta en el caso ya d e p o 
ner un te rm ino  al estado de paralización en 
que se encuentra esta par te  tan  interesante
del servicio público  q u e  t iene entorpecida la
liquidación d e c u e n t a s  d é l o s  respectivos A- 
juntamientos, la claridad de la cuenta  y r a 
zón de estas G l i c i n a s y ^ s u  sombra la recau
dación d e  atrasos, he  señalado el de d o s m e -
ses p a r a  q u e d o s  Ayuntamientos  de los pue
blos de la provincia que se hallen en el caso
de t e n e r  suministrosqaéndientes de liquidación,
acudan al 8r. in tenden te  Militar del Distrito 
^tcla  Gapitania General de falencia,  al Apo
d e r a d o  General de la Provincia ó a l  Gobier
no  d e  M .  en demanda de las Gartas de pa
go que deben espedírseles enequivalenciadelas  
certificaciones interinas acreditativas de aque
llas que conservan en su poder las corpora
ciones municipales, en la inteligencia de qoe  
pasados dichqs dos meses no se tendrán  en 
cuenta los referidos suministros,  por  que no 
es posible tener involucradas por  mas t iem 
po las cuentas de los Pueblos y oscurecida la 
cuenta y razón de estas oficinas, m ayorm ente  
cuando figurando en las cuentas de valores 
aquéllos suministros como débitos contra los 
Pueblos, el Gobierno hace sus giros contra 
esta Tesorería suponiendo los tales débitos, é 
insta pAar su pronta  realización.

r e h a c e  saber á los Avúntamientos intere
sados para que puedan a p r o v e c h a r  el t iempo 
que se les concede acudiendo donde crean  
convenirles para obtener la pronta liquidación 
de los suministros que tengan hechos, y es- 
pedicion de las cartas de pago correspondien
tes, u n i c o d o c u m e n t o q u e  puede autorizar sus 
débitos.

Albacete rfi de J u n io  de r 8 4 ^ .^ D o r en zo  
Peroandez de Reguera.  

D T R A . 

r q e l a s i g u i e n ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  

deÉalladohd,aconsecueoci^ ^  ^  ^olicihtd
P ^ a q u e ^ ^ ^ ^ a ^int roduccion de Ia
^ c u l a d e  ^  batata ^ h ^ g e r a q ^ ^ ^ i t a  
pa r a l a  fábrica de p aP ^ d e s u  y
de conformidad con el parecer de la Junta

coh^ultiv^ de Aranceles y Dirección general 
de Aduanas, ha tenido á bien m an d a r  se ad
mita la Recula de la Patata con el pago de 
quince por  ciento, tercio y tercio, sobre el 
valor de sesenta reales vellón quintal.  De 
Real orden lo digo á Áh 8. para su inteligen
cia y efectos c o n s i g u i e n t e s . l a  Dirección lo 
traslada á Ah 8. para los mismos fines, espe
rando aviso d e s u  recibo. D i o s g u a r d e á  Ah 8. 
muchos años. Madrid 2 d e  Jun io  de 1 8 4 b .^  
José Grozát.

Do que he dispuesto se inserte en el Do- 
letin oficialpara conocimientodel  Gomercio.

Albacete ifi de Jun io  de i 843.^D orenzo  
Rernandez de Reguera.

GTPA.

Da Dirección general de aduanas, me 
dirige la siguiente circular.

Por el Ministerio de hac ienda se ha co- 
mu n i c a d o á  esta Dirección con fecha zy de 
Mayo úl t imo la Real orden siguiente^Mha 
RnnxA D, GBj, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, de a- 
c u e r d n c o n l a  Jun ta  cop^ul t ivade Aranceles, 
acerca de la admisión de unas limaduras de
latón extrangeras, presentadas al despache en
la Aduana ú e J r u n ,  ha t e n i d o á b i e n  disponer 
que tanto as expresadas lim aduras como las 
que en o ^ c e s iv o  se introduzcan, satisfagan
el derecho de un  vemte pnr ciento, tercio per 
b a n d e r a e x t r a n g e r a y ^ ^
b r e  el valor de un real libra. De orden de 
A M  ̂ l o d i g o a T . ^  ^ i n t e l i g e n c i a  y
efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . ^  ^  Dirección 1̂
traslada ^ ^  A pa^  los efectos indicados.
D i o s g u a r d e á M  A .rnuchosaños .  Madrid ^ 
de Jun io  de r 845 ^ q ^  Grozat.”

Eo qnc h^ dispuesto se inserte en ^  
holetin o p c t a l  para conocim iento  d e l  c o m e r á  

ció. A lb ^ Ú ^  ifi de Junio  de r84Ú ^D oren^
zo Rernandez de Reguera.

Da Gomision de instrucción primaria 
e s t a p r o v i n c i a h a  señalado el d i a ^ q  de lec ta  
riente mes para que se celebren los examen^ 
generales y públicos prevenidos en el articula 
8fi del reglamento provisional de 28 de 
viembre de t 8 J 8  y encargo á todas las Go-
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misiones locales el puntual cumplimiento de 
cuanto se dispone en los artículos posteriores 
hasta el 91 incusive dando cuenta á la Supe
rior del resultado de los examenes.

Albacete 17 de Junio  de i 845 . = E l  Pre
sidente, José de G a r i b a y . = ^ Antonio Lafuente y 
Oquendo, Secretario.

B ........*

A N U N C IO .

Se halla vacante el Magisterio de In s t ruc 
ción primaria de esta villa con la dotación de 
i 5 o o  rs. vn. cobrados por el Ayuntamiento 
en reparto vecinal y pagados de por mitad en 
los meses de Agosto y Diciembre de car a un 
año, además de la retribución mensual de los 
Niños cuyos Padres no se^n pobres; los pro
fesores que aspiren á obtenerla, dinj iran sus 
solicitudes á esta Municipalidad hasta fin del 
corriente en que habrá de provcerse.==Ferez ,3  
de Junio  de i 845 . = E l  V. P  = S clgs t ,ap  J a m a -  
yo.=P. A. D. A. C.=Miguel  de Frías Bernal,
Secretario.

E X A M EN  D E L  N U E V O  PR O Y E C T O  D E  L E Y .

De los 'pequeños seminarios.

Una cuestión existe superior á todas y  que ex
citaba el interés general, la de los seminarios peque
ños Temarnos curiosidad de saber cómo habría re
suelto esta grave dificultad el señor Ministro de in s
trucción pública, si cediendo á las imperiosas e x i-wmum1¡Z como elocuentemente en nuestras asambleas. P ro -  
r ¡=0 es confesar que nos hemos engañado com pleta
mente- la universidad ha quedado tan contristada 

’nnqotros v todos los am antes de nuestras i n s -

%  ¡ ; ¿ cr nd¡dmbenn t s a f

traordinaria, y que la revolución de Julio había de 
sancionar el régimen de los congregaciones, abolido 
hasta por la misma restauración, ¿(l aien 0 hubiera 
creido? S i se hubiese dicho en 1 8 3 0  que un M i
nistro anularla con el tiempo los decretos, bastante 
tímidos en verdad, de 1 8 2 8 , y removería los últimos 
obstáculos que se opusiesen á la ambición del clero; 
y que bajo la capa de libertad, llegaría á proponer 
la mas dura sujeción para unos y la libertad mas

absoluta para otros; y se hubiera afirmado que el 
Ministro seria Mr. Y illem ain, el decano de nuestros 
liceos, el profesor separado de su cátedra por un ca
pricho de la legitimad, elj ciudadano q u e saludó en a-  
genado, como nosotros, la reaparición de las leyes y  
el advenimiento de las ideas liberales, ¡oh! ¿quien  
habia de haber dado crédito á esta suposición:, qua 
hasta el mismo Mr. de Yillemain hubiera rechazado  
como una calumnia?

Nadie hará mas Justicia que nosotros no solo á  
las laudables intenciones del señor Ministro de Ins
trucción pública, sino á los generosos esfuerzos que  
ha empleado siempre en el progreso de los buenos 
estudios y en la defensa de los derechos de su admi
nistración. Pero ¿cómo es que en esta ocasión tan 
so ernne ha faltado á sus nobles propósitos é inchna- 

o e  10 e a balanza al lado de los que sin rebozo 
se jactan de ser enem igos de la universidad y  de los 
principios que todos defendemos? Cada cual procu
ra descifrar este enigma, del que hem os oido ha
cer diferentes interpretaciones.

S e dice en primer lugar q u e  este provecto de lev  
no es cosa formal aun, sino un asuntó v L o  fiado í  
las discusiones, en cotos debates hallará algún elumo 
e poder para secundar la promesa de ja cS-ta segnn  
el espíritu de lo pasado. 5

Otros creen que el ministerio pretende que la lev  
sea obra exclusiva de las Cámaras, cuyas intenciones  
conoce perfectamente, de manera que pueda decir  
al clero: )>bien habéis visto el interés que nos hem os  
tomado; si os priva de las ventajas que os prouorcio- 
nabamos, es contra npestro propósito; nos vemos

d e — * *###!# 
J q e nadie, ó que se ha dejado llevar de una  
ilusión, creyendo mantener fel equilibrio entre dos

que se respeten los derechos det ¿  para
caso padecería notable en»añ0 , \ r s ta 4o . En este  
lo conocido ya si cuenta con ’ ^ * debe h a b er-  
ílexiónese en los artículos 1 7  am ,gos ingenuos. R e -  
yecto de ley, y  se nos perdo ^ , ^el nuevo pro- 
ellos empleemos expresione CIUe al hablar de 
no se puede com tem pW  ^  Un tanto duras, Pu<*  
miso en que se ponen a sangre fría el compro

DH contexto  de
existirán establecim" lch ° s  artículos se infiere que
dependientes d,d de

r j rrnn ’i:iY  ' , estos mismos establecimientos queda- 
es de la retribución universitaria.
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L a  legislación de 1 8 2 8  imponía á  los discípulos 
d e  las  escuelas secundarias eclesiásticas q u e  desis
t ían  de su vocación, dos años de es tudios com ple
m entarios para poder o p ta r  al g rado  de bach i
ller; prevención s u m a m e n te b e n é l i c a ,p o rq u e  se opo
nía á l a s  usurpaciones de la enseñanza  e x t r a u n iv e r -  
s i t a r i a :y  esta razón tu v ie ro n  p resen te  los escrito
res y lólle tistasde la  san ta  c ruzada  p a ra  com batir
le tan desesperadam ente . E s te  articulo  b a  quedado 
suprimido

Y eam o s  ab o ra  las restr icciones. Eegun el p r i 
mer párrafo , las escuelas secundarias eclesiásticas, 
pa ra  poder p re sen ta r  á sus discipulos á  l a s p ru e b a s  
de los g rados, d eb e rán  tener  dos profesores licencia
dos en letras, ó un  licenciado en letras y  un ba
chiller en  ciencias. Eodria  suceder que este articulo 
incom odase por el pronto á los señores obispos; pero 
si continúa siendo obligatoria esta cláusula, en pocos 
años tendrán mas licenciados y bachilleres que  n e 
sgarán: y  sucederá en esta p ar te  lo que en la in s— 
t rn cc lo n p r im a ria ,  d o n d e lo s  herm anos  d é l a  doc tr i
na cris tiana anduvieron por algún tiem po ap u rad o s  
con la necesidad de los títulos exigidos por la ley 
de 1 8 8 8 ;  mas en la actualidad cu en tan  con todos 
los m aestros  titulados q u e b a n  m en es te r  para  a t r a 
par las mejores plazas.

R em os d rch o :s i  jhcsc 
y e n  efecto el segundo párrafo deja anulado el p r i 
mero, pues co n se rv án d o lo s  actuales profesores, po- 
d r á n lo s  sem inarios pequeños p re sen ta r  á l o s g r a -  
dos la m itad  de sus discípulos; es decir, todos los 
que desean, en vista de las proporciones exageradas 
con que s e b a n  regulado estas escuelas.

Lam parem os co n e s to s  establecimientos tan pri
vilegiados los universitarios y  bailaremos que los 
últimos tienen:

I B  Da obligación de pagar por c a d a d i s c i p u l o
una contribución repugnan te  á lasfam il ias .

2 B  D a o b l ig ac io n  L m b ie n ^ q u e  no permite elu
dir ningún articulo^ de no tener  mas que profesores 
graduados, s i s e  t ra ta  de un colegio Real ó de uno 
comunal d^ p r im er  orden; y  si d é l o s  comunales

seminar ios  n o e s t a n ^ ^
 ̂ a ninguna condieron de

L ^ c o l e g i o s M e a l ^ ^  , 4

rmsmo poder que debiera protegerle L o ssu p e r io -

re s  de  institución y m aestres  de pensión tendrán 
sus establecimientos abiertos á la v isda  universitaria 
sopeña de ser acusados an te  los tribunales; y en al
gunos casos pueden cerrarse  sus establecimientos.

¿N o e s b ie n  clara la diferencia y  achocante esta 
parcialidad? Enes bay m as todavía^ á todos los fa
vores que  la ley les dispensa debe añadirse lo fácd 
q u e  es evadirla cuando parezca rep u g n an te  cual— 
q u e r a  de sus articules. El proyecto deja vigente una 
p a r te  d n l o s d e c r e t o s d e l f i  d e d u n i o d c 1 8 2 8 , y  
público y notorio es que  no se observan semejan
tes decretos. El articulo ^ B d i o e  que  desde la edad 
de catorce anos están obligados á ovar el traga
eclesiástico los discípulos; y feo em bargo  no s e o b e -  
dece, porque  atendiendo al In terés de sus cálculos 
m undanos, algunos clérigos ban  arrinconado los 
manteos, y  para cap tarse  el afecto del siglo, ban 
becbo desaparecer en lo posible todas las seña
les q u e  d is t in g u ia n á  las escuelas religiosas: lo cual 
es tan to  m as indudable, cuanto  q u e  el mismo 
Almtstro Guarda-sellos, á  quien ninguno de sus 
antecesores desde 1 8 8 d b a b r ú  escedido en deferencia
a lc le ro ,  l o b a  confesado asi en l a t r i b u n a .  Los demas
articules ban  t e n i d o y  ten d rán  s iem pre  igual suerte. 
L a l e y b a o r d e n a d o q u e l o s  directores y profesores de 
las escuelas secundarias eclesiásticas a f irm asen p o r  e s -  
c r t t o q u e  n o p e r te n ecm n  á n i n g u n a  congregación reli
giosa ilegalmente establecida e n L r a n c i a ^  pero jamas
se ba conseguido esta declaración po r  e s c r i t o ó ^ d m f .  
demente,

^ ^ ^ ^ r v ^ ^ ^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ b i s p o s r q u i é n l c s g a -
r a n t i a ? ^ m n b a d e c o m p r o b a r l o s m f o r m e s q u e  

smeerado Air A l a r t m ^ d e l N o r t e l d e  la inobservancia
de las leyes al reconvenirle v ivam ente  con cargos no
menos graves  quo fundados. R a le id o  una  circular que 
d t r t g m e n 1 8 ^ 8 á l o s  E re s .o b is p o s ;  pero  lo que d e-  
b t a b a b e r  le :d o ,ó  becbo conocer al m e n o s , e r a l a t e s -  
p u e s ta d e  e s to sp o rq u e  la p ru eb a  del Alinistro es pre
cisamente con t r a j ma l  fin q u e s e  propone; p u e s q u e s t  
l a l ey  no se babia infringido, ¿ á q u e  recordar e l r e s -
p e t o q u e s e l a d e b e ?

De este modo la educación pública se confia sin 
restricción no solamente al clero, sino á las congre— 
mojones; u n a  legislación débil t iene por instrumento
á u n  A f i m s t r o ^ a s  débil aun,  y l o  q ue  n o ^ a t r e -
dieron a pedm jam ás  los jesu ítas cuando contaban 
¿ o n l a ^ t m p a t t a s y o l  apoyo secreto de la restaura-, 
cien, le ban alcanzado de u n  Gobierno que  debe su 
existencia á una insurrección nacional contra los 
jesuítas. Don todo, la opmion nacional continúa la 
misma, y podrá ser que  llegue Air. Y i l l e m a i n á  
convencerse d ee l l o .  ¡ÚEcconúmmrmj
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